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EXPTE. Nº 12904178 

CONOC S.R.L. – KHALIQ ANWAR S.R.L. – 
OCAÑA, EZEQUIEL AURELIO – OCAÑA, 

VERONICA INES – VLACOL S.A.S. -
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Solicitaron la apertura del concurso preventivo de todos ellos en los términos de los arts. 65 y ss., LCQ, denunciando integrar un grupo 
económico dedicado a la construcción de viviendas a partir del otorgamiento de planes de pago. Los argumentos fueron administración y 
gestión centralizada, comparten mismo nombre de fantasía, objeto social, fin, socios, directores, abogados, contadores, sede social y 
acreedores. Realizaron una presentación conjunta y cada uno por separado acreditando los recaudos del art 11. pero dictándose una única 
sentencia. El juez analiza los activos y se atribuye competencia territorial. Cumplen el presupuesto subjetivo y objetivo. Y cumple los recaudos 
específicos para concurso por agrupamiento: “los requisitos previstos por el art. 11, LCQ (que infra se examinarán), el concursamiento bajo esta 
modalidad exige el cumplimiento de ciertos recaudos específicos y particulares; a saber: a) la exposición de los hechos en los que se funda la 
existencia del agrupamiento; b) su integración subjetiva, que debe ser plural, ya sea que esté compuesto por personas jurídicas privadas o por 
humanas; c) que la integración del grupo por parte de sus miembros revista carácter permanente; d) su exteriorización; e) que la presentación 
concursal preventiva involucre a todos los integrantes del grupo, sin exclusiones (art. 65, LCQ); y f) simultaneidad de las presentaciones 
concursales de cada uno de los miembros del agrupamiento.” Ahora, cada uno es un pequeño concurso y plantea la inconstitucionalidad del 
efecto jurídico que determina que en los pequeños concursos preventivos no rige el régimen del salvataje (art. 48, LCQ) pero no se expide 
porque aún no se dió la situación. Respecto de la sindicatura, manifiesta que la calificación del procedimiento en pequeño concurso o no, es 
independiente de la calificación que el juez efectúe a los fines de la designación de la Sindicatura, y como ya habían designado un estudio A en 
la quiebra que se pidió conversión, esa continua y designan otra más por la complejidad; aceptados los cargos designará suficiencia para fijar 
funciones de cada una. Ordena publicar edictos en dos etapas. La carta a los acreedores por la cantidad que son y el elevado costo, piden cartas 
simple, el juez analiza si existe otra vía de satisfacer la finalidad que persiguió el legislador a la hora de instaurar la carta y como la única 
diferencia entre carta certificada y simple es la posibilidad de seguimiento y gozan de idénticas seguridades en lo relativo a la posibilidad efectiva 
de llegar a destino, autoriza carta simple y adiciona, teniendo en cuenta las nuevas tecnologías, que se envíe el edicto por WhatsApp, e mail y  
den a publicidad en la página web oficial del agrupamiento y en la totalidad de sus redes sociales y medios digitales oficiales. Para la intervención 
de libros, los secuestrados por la justicia penal se oficia para que avisen cuando se restituyen y por los digitales oficia a los organismos para que 
dejen asentado el concurso. Los plazos procesales diferirán de los previstos por la LCQ por la complejidad del proceso. Ordena que la verificación 
de crédito y las observaciones se canalice de manera digital por el medio que disponga la sindicatura (mail, página web, cuenta de google drive, 
plataforma blockchain con función hash, etc.). Los acreedores deberán verificar en cada concurso pero pagando un solo arancel. El informe 
individual se presentará en el expte digital pero los legajos se subirán al Google drive del juzgado. Ordena a la AFIP la inmediata rehabilitación 
de la CUIT de la sociedad, y al Banco Provincia de Cordoba la apertura o reapertura de la cuenta. Revierte todas las medidas de la quiebra 
decretada (inhabilitación, interdiccion, incautación) 
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La inicia el síndico por aplicación del art. 175 LCQ. Por vaciamiento y abandono de la sociedad. La fallida no lleva libros contables obligatorios 
exigidos por las normas societarias y comerciales; desaparecieron los bienes, muebles y útiles y mercaderías. Que los socios, pese al estado en 
que se encontraba la misma, no sólo no capitalizaron la sociedad, sino que además no tomaron ninguna medida tendiente a la superación del 
estado de cesación de pagos en que la empresa se sumergía, lo que además produjo el daño, esto es, el pasivo insoluto y la declaración de 
quiebra. Los hechos es que los socios de la actual fallida, han conformado una sociedad ad hoc, en la que pusieron toda la actividad empresaria 
y el activo que le quitaron a la que abandonaron. Que los socios actuaron a sabiendas de tales deficiencias y faltas a las normas y al estatuto 
por lo que su responsabilidad patrimonial les es imputable. Lo punible es la omisión misma: no hacer lo que la norma exige. Los arts. 1716 y 
1710 CCCN establecen este deber de no dañar, y los arts. 1717 y 1749 disponen expresamente que puede causarse un daño injustificado por 
acción u omisión y el delegar funciones no exime de responsabilidad. El daño se produjo a los acreedores por la demora injustificada de una 
solución liquidativa societaria, y luego una liquidación “coactiva” - quiebra pedida por acreedor- que produce mayores costos. La conducta es 
violatoria de las normas del art.59 y 274 de la ley 19550 y 54 LS respecto de los socios e Importa para el administrador la violación de los deberes 
de un buen hombre de negocios. En cuanto a la cuantificación del daño, ante la falta de de elementos para determinar concretamente el activo 
de la sociedad,  entiende correcto que la satisfacción del daño a la sociedad se detenga en aquel perjuicio que se ha logrado patentizar, cual es 
el pasivo social como consecuencia inmediata, y los gastos del proceso universal (consecuencia mediata).  
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En una causa por presunta evasión de impuestos, el juzgado rechazó la citación a indagatoria de una sociedad y archivó las actuaciones. Esta 
decisión fue apelada y la Cámara admitió el recurso, señalando que la inhabilitación por quiebra no impide a la sociedad ejercer su defensa en 



una causa penal. La falta de activos tampoco afecta la personalidad jurídica ni impide el proceso penal. Expresó que con independencia de la 
“...existencia del pedido de conclusión de la quiebra por parte del síndico de la contribuyente por inexistencia de bienes a liquidar...”, en la 
actualidad la empresa U. D. S. S.R.L. se encuentra disuelta pero no extinguida, por lo que la misma mantendría su personería jurídica. Asimismo, 
expresó que “...en modo alguno, la disolución, le impide a la empresa responder por causas penales, sino hasta que se decrete la extinción a su 
respecto...De esta manera, al no afectar la disolución la personalidad del ente no existe...impedimento alguno para convocar a la empresa en los 
términos del art. 294 del CPPN por los hechos que aquí se le reprocha...”. Que, por el artículo 234 de la ley N° 24.522 se establece que: “El fallido 
queda inhabilitado desde la fecha de la quiebra”, siendo que la “inhabilitación” de la fallida en esos términos, no constituye un obstáculo a la 
capacidad de U. D. S. S.R.L. para ser representada en una causa penal en la que es imputada, y ejercer el derecho de defensa (confr. arts. 234 a 
238 de la ley referida). 
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En principio, los honorarios regulados en UMA en sede civil a los efectos de su verificación debe serlo a la fecha del decreto de quiebra en 
pesos. Ello, por tratarse de una deuda de valor de conformidad con lo dispuesto por el art. 772 del CCyCom, con lo cual el decreto de falencia 
es la fecha de referencia para su cuantificación. Pero en este caso, no parece aceptable la reducción de los honorarios del profesional en la 
medida que existen suficientes fondos en la quiebra principal para hacer frente a la cancelación del pasivo y ello no acarrearía perjuicio alguno; 
contrariamente, en las particularidades del caso implicaría la frustración del derecho alimentario del profesional. 
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Hay quienes han tratado las peticiones verificatorias en UMA bajo el prisma provisto por el ordenamiento concursal para las obligaciones en 
moneda extranjera pero debe aplicarse el régimen de "obligaciones no dinerarias". Se trató del reconocimiento de estipendios profesionales 
del letrado que patrocinó a la concursada en diversos pleitos donde ya fueron cuantificados. Tales resoluciones se encuentran amparadas por 
los efectos de la cosa juzgada. Y como las regulaciones fueron realizadas de manera postconcursal  no resultaría factible "cristalizar" las 
acreencias según la pauta del art. 19 párrafo 2° primera parte LCQ y aplicar la equivalencia que se encontraba vigente al tiempo de la 
presentación concursal. La fijación del honorario tiene directa incidencia el valor de la UMA al tiempo de su establecimiento jurisdiccional, 
puesto que con tal valor se obtiene la base regulatoria y de modo sucedéneo la escala y el rango porcentual que corresponde aplicar. Por eso 
concluye por la solución que trae el art. 51 de la ley 27.423. Esto es, que la conversión de la UMA deberá efectuarse según la equivalencia 
vigente al momento del pago.  
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Se verifica un crédito por contrato de alquiler sobre un inmueble para extraer tosca para una obra pública. La concursada dice que el objetivo 
se frustró porque la locadora arrendó la cantera para realizar una actividad para la cual no se encontraba autorizada, la explotación solo se 
llevó a cabo durante un mes, y al abandonarla el dueño podía disponer del predio. La Sala analiza el art 41 CN y la ley Gral del ambiente 25.675, 
que exige a los interesados presentar un estudio de impacto ambiental ante la autoridad administrativa que deberá expedirse acerca de su 
aprobación o rechazo. Analiza el art. 248 del Código de Minería que establece las personas responsables de cumplir las medidas allí previstas a 
los efectos de evitar cualquier daño ambiental, y concluye que tanto la locadora como locataria (concursada) eran responsables. Nos hallamos 
ante la violación de normas de orden público que derivan en una nulidad absoluta. La solución del caso es difícil; pues si es claro que la actora 
no puede pretender el cumplimiento de un contrato nulo, no menos lo es que la concursada no podría, como se dice en el citado art. 387 del 
CCyC, invocar esa nulidad en su propio provecho. Impone adoptar sacrificios a ambas partes, distribuir por mitades las consecuencias que se 
habrían derivado de ese contrato si hubiera sido válido y, por ende, modificar la sentencia apelada a los efectos de reducir a la mitad el importe 
que en ella fue reconocido a la actora. 
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